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PROYECTOS CONSOLIDAR-ESTIMULAR-FORMAR 
 

 
DENOMINACION DEL PROYECTO: 

DIRECTOR: 

CO—DIRECTOR: 

FACULTAD: 

 
 

CRITERIOS DE EVALUACION PUNTAJE MAX. 25 

DIRECTOR/CO-DIRECTOR 
Se otorgará el máximo del puntaje al Director que haya demostrado 
fehacientemente capacidad en la formación de recursos humanos, tenido 
antecedentes de investigación y financiamiento que garanticen la factibilidad del 
proyecto. En el caso que hubiere Codirector, se evaluará de la misma forma que el 
Director y el puntaje total será obtenido considerando 2/3 del puntaje del Director 
más 1/3 del puntaje del Codirector. Se evaluarán los antecedentes en los últimos 
siete años debido al periodo de pandemia. 

 

 
Puntaje 

total 
asignado 

 
a) Trayectoria científica, publicaciones, informes técnicos y patentes 

 
10 

 
b) Formación de recursos humanos de grado y postgrado 

 
10 

 
c)Financiamiento de proyectos como director, codirector, investigador 

responsable, miembro del grupo responsable o integrante 

 
5 

TOTAL DIRECTOR/CODIRECTOR (Puntaje mínimo requerido para recomendar: 12,5) 

 
 
 
 

GRUPO DE TRABAJO 
Se evaluará la fortaleza del grupo sin incluir al Director y Codirector (si tuviera). 

PUNTAJE MAX. 25 

Puntaje total 
asignado 

Se considerarán los antecedentes de los últimos siete años de los integrantes del 
equipo de investigación en relación a su trayectoria científica. Se considerará el 
número y categoría (investigadores, postdoctorandos, doctorandos y alumnos de 
grado) de los integrantes del equipo. Se ponderará positivamente la formación de 
alumnos de grado y postgrado. 

 
25 

TOTAL GRUPO DE TRABAJO (Puntaje mínimo requerido para recomendar: 12,5) 



 

 

 
PUNTAJE TOTAL ASIGNADO (Solo serán aprobados los proyectos que alcancen el 
mínimo establecido para cada uno de los campos) 

PROYECTO 
Se evaluará la fortaleza, originalidad y relevancia del proyecto 

PUNTAJE MAX. 
50 

Puntaje total 
asignado 

 
a) Formulación de los objetivos y su coherencia con los aspectos metodológicos 

 
30 

 
b) Factibilidad del proyecto en cuanto a la experiencia y experticia del 

Director/Codirector (si lo hubiese) y del equipo de investigación. Se considerará 

dentro de la factibilidad, la infraestructura y la financiación propia con la que 

cuenta el equipo de investigación. 

 
10 

 
c) Relevancia, el impacto, la actualidad del tema y, de existir, la posibilidad de 

transferencia de los resultados del proyecto 

 

10 

TOTAL PROYECTO (Puntaje mínimo requerido para recomendar : 25) 
 

Para los proyectos Consolidar se considerará la opinión de un par evaluador externo a la 
UNC y experto en la temática. 
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Pautassi Ricardo Marcos 


